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Sevilla 26.04.10 

                                                                                              
Estimadas familias:  
Nos ponemos en contacto con vosotros para informar de una salida que vamos a realizar con 
nuestro alumnado el próximo miércoles día 28 de abril de 2010. La actividad forma parte del 
proyecto que ha organizado la Hermandad del Museo de Sevilla, “Ningún niño sin circo”. Esta 
Hermandad nos ha donado las entradas para asistir, así como el desayuno de media mañana. A 
continuación os detallamos los puntos más importantes de dicha actividad: 
  

• Denominación: Visita al Gran Circo Mundial.  
• Destinatarios: alumnado de aulas de Educación Especial. 
• Duración y horario: de 09:30 a 13:45 aproximadamente.  
• Salida: desde el Colegio. 
• Llegada: se regresará al colegio. 
• Uniforme: el alumnado deberá ir con el chándal del colegio. 
• Detalles de la organización: Nos dirigiremos al Circo en autobús de línea. La hora del 

espectáculo será de 10:30 a 13:00h.  Posteriormente, regresaremos al colegio en el mismo 
medio de transporte. Cada tutora y educadora acompañará a su grupo.  

• Objetivos de las actividades: 
o Desarrollar la capacidad de observación, percepción y escucha. 
o Adquirir y mantener habilidades para un correcto desplazamiento por la calle. 
o Desarrollar conductas adecuadas en las esperas y en contextos desconocidos. 
o Observar y disfrutar de los espectáculos y actividades lúdicas de su entorno. 

• Precio alumnado: 2.50 €. Esta cantidad está destinada al pago del desplazamiento.  
• Nota I: La autorización para la realización de la actividad aquí descrita ha de hacerse en la  

agenda del alumnado (Págs. 19-21).  
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Un cordial saludo. 
 

                                    Las tutoras de Educación Especial. 
 
 


